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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  RUMANIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:      

2. Organismo responsable:  Organismo Nacional de Sanidad Animal, Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Silvicultura

3. Productos abarcados (indíquese el número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se
especifica en las listas nacionales depositadas en la OMC; podrá indicarse además,
cuando proceda, el número de partida de la ICS).  Animales vivos de especies
domésticas o salvajes (bovinos, ovinos, caprinos y porcinos) y productos de estos animales.
Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Arabia Saudita, Argentina, Bélgica, Bhután, Egipto, Federación de Rusia,
Filipinas, Francia, Georgia, Israel, Irán, Kazajstán, Malawi, Malasia, Mauritania, Mongolia,
Perú, Reino Unido, República Popular de China, Tayikistán, Turquía, Zambia y Zimbabwe.

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Nota Nº 134.222/14.03.2001 del
Organismo Nacional de Sanidad Animal (1 página)

5. Descripción del contenido:  Establece el mantenimiento de la prohibición de importar
animales vivos de las especies mencionadas y los productos obtenidos de esas especies
procedentes de los países en que se ha diagnosticado fiebre aftosa. Las especies animales
susceptibles son rumiantes, tanto domésticos como salvajes (bovinos, ovinos y caprinos), y
porcinos. Por lo que se refiere a la importación de animales vivos de esas especies y sus
productos procedentes del Brasil, país en que se desarrolla un proceso de vacunación,
deberán aplicarse las disposiciones del Código Zoosanitario Internacional. En cuanto a la
importación de animales vivos de esas especies y sus productos originarios de Bélgica y
Francia, se ha establecido una prohibición transitoria debido a los recientes casos de
enfermedad registrados.

6. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [ X ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s):  Esta medida es necesaria para evitar la
introducción de la fiebre aftosa y la transmisión de la enfermedad a los animales de
Rumania, a fin de proteger el territorio y la sanidad animal.

8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [   ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:      
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9. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:

Orden del Ministerio de Agricultura y Alimentación Nº 114/1974, por la que se aprueban
las Normas y Medidas de Sanidad Animal (en rumano);

Orden del Ministerio de Agricultura y Alimentación Nº 36/2000, por la que se aprueba la
Norma de Sanidad Animal relativa a la fiebre aftosa(en inglés y rumano).

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  La medida sigue
aplicándose a todos los países, salvo Bélgica y Francia, para los cuales debe aplicarse, a
partir del 10 de marzo de 2001, una medida transitoria similar

11. Textos disponibles en/y organismo o autoridad designado para tramitar las
observaciones:  [ X ] Autoridad nacional encargada de la notificación, [   ] Servicio
nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de correo
electrónico (si la hay) de otro organismo:

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Silvicultura, Organismo Nacional de Sanidad
Animal;  Telefax: +401 312 49 67;  Correo electrónico: cris.cone@maa.ro


